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AUMEBTO ER CAFATAL Y REFOMMA DE

AS

 

   
   

 

 onor e

"Ealas r VARACILOSSe de ta
 

 

  
  

<a del Beuetoz, ol día veinte y celo delnesdeHarsodelelosil mo-
6 cd AE A

veclentes ostenta y muevo, ento nf Jestos Gustavo Pelesal Lodensa,
PSAninralla qe
  

 

sotoyotariodel Cantón, eenpareco el señor Liegrio Lenaro Muirregal
 

Jinénes, de estado civil dbvorciado, ¿jemutivo, eu eu caiidad de

se General de la donpañía “ MAGUINALIAS 1 VÉÑICULOS Sedo”, personería

que la lesgítins sen el noatraniento que acenpaña sono decanento hadi=

 

 

 

litantoz omatoriano, mayor de eñad, deniciliato en esta ciudad, een
  

espacidad para ebiigarse y contratar, a quien de oonocar doy £ó.- Mem

inetruído del objeto y resultados de esta escritura de “unente de Capi

tal y ñeferna de istatutos de la Conpañla * RAGQUIBSALAS VEBÍCULOS |

 

 

 

$. de”, a la que proesás econ amplia lidertad, para que la otergue ne

presenta la nimata del tener siguiente. DOTARIO.-el
 

 

tro de lJecrituzas Mbtlicas a en carzo dígnoso insertar una de sunecnto

  
de espital y roferaa de ietatatos el tenor de las siguientes

PRIRERAS CONPABECISSTE.- esnearre al otergasiento de la presento esorj
 
 

20
 

tura, el señor Ricardo lonero Ruirragui Jinbnes, on se calidad te de
errar)

sento General ás la “enpañfa * RAIDARIAS Y VERICULOS Ye de? cuya re
22 RRA. -

pressatación osazrueda son el nenbesniento que en una foja $131 ee -

acempaña y so ineorta en esto instruncato para los finos legales con-

21
 

 

23
  24
 

siguientes. ¿ef tenbión se insertarí la copia certificada del deta

la Junta General ixtraortinaria ás ¿ecionistas de * HAQUIBAR
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27
   neveciontes ostenta y nueves- SGU, ATC. A) Peer
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ta y tros se constituyó la Compañía Anónima Civil y Mercantil denon

de MAQUINARIAS Y VEHICULOS He dos habiéndose inserito en el Registro
   

  

 

Mercantil el trece de Diciemhre de má1 novesiemtos sesenta y tres, si

do su capital social de DIEZ MILLONES DE

ea seslolrada anto el mismo Notario doctor Jorge Jara Gran el treínta -

|
 

de Junio de nil novecientos sesenta

ycinoo,e

inserita

enelRegísteo

Mercantil, el cntores de Julio del mismo año se reformaren en su tota

ládad de los Betatutos de MAQUINARIAS Y

 

toríano.— C) il sieto de Diciembre de

nilnovecientos

setenta

ydesas

 

otorgó ante el Notario Público doctor Jorge Jara Grau, escritura de dedar
mento de Capital, Reforma y Codificación

de

Estatutos

delaCompañía—

 

MAQUINARIAS Y

VENICULOSSabe,porlacual

el

capitalsocialde-la—roefen

ráda Compañía so elevó a VELIPICINCO MILLONES

SDESUCRES.,-

La

escritura

pública antes citada fué inscrita en el Registro Mercantil, el ventíuno 
 

de Febrero de mil novecientos setenta y tres. D) M

bltoa que se otorgó ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, dos
 

Jorge Maldonado Rennella, el veintiseia de Marso

demil

povesiantos

10

tenta y cineo, inscrita

enelRegistro

Mereentil

elomco—de-4bril-del-—

 

mismo año, se sunentó el capital de la Compañía de VEITICINCO

MILLONES

 

DE SUCRES 4 CINCUENTA

MILLONESDE

SUGRES

ysa

reformaron-los-Estatitos—
Sociales en lo concerniente al Artículo Sexto,

siendoéste

la

nicaren

 

forma efectuada. E) “nte

elseñorHotario

Quinto

delCantónQuayaquíl—

doctor Gustave Falooní Ledesma se otorgó con fesha

veinte

y

sojadeDin

ciembre de mil novecientos setenta

ysinco,

kasritara

Pública

¿e-Refer—   ma de Estatutos y lumento de Capital de CINCUENTA MILLONES

DE

SUCRES

A

y
»
)

J
J
)
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A CIAS MILLONES DE SUCRES; habifateco inserito la eusodieha E,eriture MÍ

dlicn en el Registro hereantil con fecha treiata y uno de Bieientro -
 

 

del nismo eñor- Y) Rediento ineritura Pitliva otorjada en la misma lg
 

taría .uinta el veiato y oustro de izcsto de m11 novesientes setenta
 

y acia, inscrita en el Registre Rercantil de dusjaquíl el echode dep
 

tienbro ¿el misno año so vezific! la tolorss y Codificación ás intator
 

_ teo de MAQUIBIARIS3 Y VFRICILOS Se doy de conforuidad con lo resuelto
 

en la junte general extreordinaria de assionistas de la preeitada Cono
 

*

Daliíay rennita ol dies y esis de ¿bríl de mid novecientos seienmta y

osis.» 0) le Junta Genere ixtroerdinaria de tecienistas de RAQUINA¡
 

10
 

Y VEGICULOS Se de reunida en Guayaquil el deso ás Harso de mil noveción

tos setenta 7 moevo, resolvió por unaniajdné asusentaer el capital. so.
11
 

12
 

cñal de CIki RILLOBESDA SUELES A vciimio CIMCUiGTA RILLQIMES ER SUCALG
13
 

snoediente la oxíción de ectnco e11 acciones ordinarias noninetivas de -
14
 

díes sil cuers» cads una y zeforaer los ¡etetutos sa oncerdancia «on

el referido aunanto de cayitalo TERCERAS AUNENTO PE CAPITAL YT REFOR=
15
 

16
 

Ká LE ESTATUIO50 Gan estos antecedentes, el esior Ricardo lonezo Nuj|

sreguí Jindaes, on *u oniicad ús Gerente General do KibdnaLLas Y Vio
17
 

18

 

 

RáCUIGS Se des desjata eunentado el espital sosial ús la pueticha 00

ponía a la cantidad de CIESTO CIBCUSNEA MALLON:S DE 5UCRES (3/0. —- y
nn 19
 

y

 

150.000.000,80 ) netiante la euición de cinoo 231 acciones ordinsrías
21
 

nentas tivas teDin BM cub... Grvá Usé que se pages en nas uel veintl

 

sinoo por cisato desu valor por compensación de eríditos y el salás
 

sn dinero efectiva ex el plaso de des años conforses e lo resuelto en
24
 

da Junta Lenezaly agregando que sa oconsscuancia son el aumento ¿esin
25
 

dido, se.zatorme los Setatutos en eu ¿irtícalo dezto, tele lo cusl ee

procisan en áctálloe en la copia co:tifienda del deta de le Junta Gong

etracrdimariael«11.

 

27   28
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esto Instrumento para los efectos legales pertinentes.Deslara

249

zás que el suscriptor único del aumento ás cajítal, señor SERGIO BURT

|

QUi PEREZ VALDEZ es de nacionalidad ecuatoriana.

Agregue

señor

Nota»

rio las denás clíusulas de estilo para la validez foraal de esta Ing
 

trumentos» ( firmado) Aquiles Bigaíll So. ábogado.- Registro mímero -
 

cuatrocientos dos». NOMBAMIENTO. MAQUINARIAS Y VEHICULOS S.do- due»
  yaquil, harso treinta de hil novecientos setenta y sein. Señ

    

 

Muirragui Jiménez, ciudad. De muestras consideraciones: Cumplenos 11

ver a su conocimiento que, la Junta General de iccionistas de la Com

ña, en sesión erdinaría de esta fesha, tuvo el acierto de reelegir a
 

Udo GERENTE GANERAL DE MAQUINARIAS Y VEHICULOS Sa de por el período de
 

TRES ANOS MAS, eontados a partir de hoy, con las atribuciones de repro

sentar legal, judicial y extrajudicialmento a la Compañía. En la eje
 

cución de toda olese de actos y contratos, a excepción de gravar y eng
 

jenar immuebles que requieren del consentimiento expreso de este Organo
 

Sapremo, podrá a sola frima obligar a la “ompañía hasta cínoo milliones
 

de sucres, en los que excodieren de esta cifra y lUegaren hasta dies —

milliones de suares, requerita

laautorizacióndel

Directorio

delaCop

 

pañíla e intervendra conjuntamente con el Vicepresidente o quien le Sub»

rogue. ln caso de exceso sobre este Último

monto,

deberá

requeirautom

 

rización del Directorio para ectuar unilateralaente.- Para los finos -
 

reglaneatatios se deja constancia quela

Compañíago

conatituyó

porRea

eritura Pública que autorizó el Notario de este Cantón doctor Jorge Jara
 

Grau el veintidos de Noviembre de mil novecientos staenta

y

tres

inaapil

-
ano

ta en el Registro Mercantil el treos de Diciembre ¿el mismo / tuyo Esta»

 

  tuto Jurídico que la rige ha sido reformado sucesivamentepor

Esoríitu-|

 ras Páblicasde

Juniotreintademil

movenientos

setentacines,Dicteh

3
)

3
)
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hre siete, áe 5:1 novecientos ustenta y dos, Rarso vesate y unis40 $1

 

sorecientos setenta y cínoo y Diciontro vejate y seís de ul novecion=
 

tes seteata ¡ esnco autorisada las dos prinoes y la dltisma ¿Or el He

 

sonbrado lotario ¿ceder Jorge Jara Gran y, le tereera, jar el degtor

Jergo lalécnado ienella, inoeritas en el Bejistro Fercantil de este “op
  
 

tán, en Julio eatoros áe “il novecientos setenta y sinoos Yelrero veigl

 

ta y uno, de nál novecientos setenta y tros, Abril o0n:e, de mil nove -

 

cienios setenta y cinoo y bicienb:o treiuta y uns de aíl novecientos

 

| setenta y cino0s respertivanenit.o kuy ten:.sentey po JuUkTA 04:544   
ACCIONISTAS Ge BaulBrnias Y vá:icusOs deáo= (firmado) dergio de F

 

Values, Pásciiócótico szrobeao, Duazequid, Rarso treinta as mil BOTOS. ¿le

11
 

tos setenta y seis.- | Ziriace) sonero kuizsegui Jiadass.- (Bay unsó

12
 

Mojo» visidricós “Vue eon fesha de hez, queña inserito este Honhrenicto

13
 

to de fojas trece sil ofuima trose mil ciento uno, mísero dos mil mo y
14
 

vecientos del ¿egisizo iereaatál , anote:o deja el aúnero mueva mil

15 

tesientos catoros del ispertorico» duajaquil, Julio cános «e sil move ¡o 16
 

cientos setenta y seis.» £l Begistrader Rarcantilo- (fismaco) abogado

17
 

 

áñeror alelvar inérodo, iegistraior Rercantíl del Cantón Gusyaquíl (387
18
 

un aeilo que aicos Registro Reresatil del Gantía Gaayaquiljor ¿did

DE

0
19
 

JURTA Diviosh srrñóviiióónda se dúvoiidicias bs "hayls.adós Y Vailvú y>

 

dis de de” ía la ciudad de vuayaquíd, a dos doce dl.a del nes ie Ka-

21
 

so ús mil novecientos setenta y nusvesala. dose del día, en el losal

22
 

secial és Rail ciao Y Uabivuava vehes Ubieado a la altura 38124113

 

uetro tros y neñio úe la ¿vemiés Logtor Juan Tanes Marengo, 18 reunior

24
 

zon las siguientes ¡ersonasi Zeñor >ergio Vilata,

    ordinarias y Sonia?!

27
 

Bisidaila Cobiótal de hibñes representada por sl Presidente, 2erio Eo  238
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¿éresz Valads, propietario de novecientos cuatro acciones ordinarias y -
 

sorinaiivas de cios il oueres 0sda unas senor Hicardo Ziarero :UiTTa -
 

guá disuénez, propietario de cuarente y clase a00.0098 oráinirias nori -
 

netivas de úles mil sueros cada una; senor Jeha uébmez 10586, que asis»
 

$e 00 «els aociones ordinarias soninativas de dies mil mueres caña -
 

Unas Y» ¿ingenbero Perasnio Loyiet ¿onafiel, ¿us concurra $00 uua n07Í
 

asi sisco ordinaria y aonivativa de dles mil sueresse» id s60.0r Hicario
 

kumero zuirragui Jisdass conjpaross sición, en su enlídos a Gerente “en
 

neral 20 la Cospanlaco ¿os pociós sosptsn yor unani. iasá eonatituirss
 

en Junta úensgal y saniliortan ue se hal:an dí 20.4rao 0 TORITO —
 

así 000 han convenido ijualeente jor unasi:dusd de votes del cajital
 

figatio songurrente a ¿os ió.s «€ tratarse en 0.ts ¿uata, por 19 que es
 

¿resiiente solicita acto seguido aj vera.te Úsneral señor tuirr=gui, -
 

quien as osuforsidad 00 la .1 de Compañías y los istatutos debe 20 -
 

tuar de «es. etario de la Jucta, que constata el zuírue y forse la liso

 

ta ús asietectos ácla jue trata el artícuio doscientos ostenta de la -
 

reler-de ie, jor le cual $ste ¡íás a los ¡¿resentes, ¿que perzitan la

 

conetatación fÍísion d- los ¿Ítulos de «oorJones de su ¡ropisand y e.-
 

prueba que Slios están deterninazos a norbrar ¿de l9s concurrentes « esta
 

reunión, en el libro as iegisteo de acciones y ágcioniniaso- lsiien -
 

do ounzjiido con tados los requisitos y formajidsios ¿egales, y jor  —-

 

o0usnto se helia ¡¿resente de totalidad del o0ajitel socíad ¿egado de -
 

vciid Aliados li cicoboy sajone el ¿resiúcente ¿ue puedes insteiarse

 

es junta General, esla que necís 01 requisito úx la convocatoria ¡revis

 

for is pronta, ya que ue conforsidad on ¿opresepi.co en sl ja eltaco

 

artícuio úcscien.06 cobeata de la ¿es de coajasíza, se está en el sano

 

as da vunts Gaiversal ár áccionistas, zazón por la ousl, da ¿or osutn +

  seta la sosión y haciendo uso ae la jalabru sayresa que las constantes   
A
)

3
)
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d 8 5 E y de es: A zá a É 4 E

tiene progresado la compalís, hacen preciso que Sata disponga de ua
 

eayítal social aayor que el actual, y por flo, se promunelia poz que

 

so eleve baste de cien HILLOBES DE SUCLES A CIENTO CIBCUEBTA MILLONES
 

Di SUCRES, notianto la emisión de ejimoo mil acoiones exrdinariías sonia

 

nativas de ¿lez il suorces cada una.» Lata aumento detari ner pagado
 

por lo menos sa un veinte y cines por ciento, neñiante cualquiera de
 

les formas eánitidas por la Ley de Camparías y el saldo sí en ainezo
 

efectivo.» Le este nenera quedaría pagaia al menos la ensrta parto
 

¿01 ausento del expital de CINCUENTA MILLOBES DE NOE. Intoiadas
 

de este noto las ¿isliberaciones y semetida » discusión la propuesta
  áel Iresiento de la Compabía,. y luego de algunas intervenciones, tanto
 

de este funcionzrie, come del úsrento: Cexeral y de loz derfs socios
  ASVOTO

la Junta Veneral, por unsninidad/resuslve slevar el cepital social 5
o

CIMN SILLONES DE UC ES A CLEBTO CINGUEBTA MILLON:S Di SUCLESA median
 

te ln exisión de cinco mil acciones ordinarias moninativas úe lies sáb
 

aueres cada una, que serán muueraías del díes an1l uno al quinos m11
 

 
inclacives el fresiiente invita e los socios a smuseribir las acciones
 

que z presenten el capital eajo aumnty se hs resacltos habisalo mm
 

fsstado el señor Sersio £, téres Valdés por loa dersuhes que sopresa
 

y te talided de residente de 18:0.¿514L Idtuilllscla vuidovál Co ¿mb
 

que feta contorse “on el zusento del capitel que as projoas pero que
 

renuncia al ¿ersoho de preferincia ex la susorigsión de les ausvas -
 

_ s6ciones, per no serle factitls a su representada DMduoerlo al monento
 

jreze2ts.- igual declaración efestdan el Ingeniero Fernando Boylot E
  fatfiel, el señor iicardo los.ro ñulrregui Jinónes y el señor Jeha- iónpa
 

Yeasas por sut propios dersthons= For sa parte el :ecor Sezxgio de fas
  talas así nismo por mus yroyios derechos, asciara eusaribir las esa
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sil acciones, reprcsentalivas áel auénis de cajítel resuslto, mm vista
 

de la renuncia del derecio de preferencia ús mue sunsosiose” Expresa di
 

señor Péres gus paga ¡or compensasión de cróditon, forma edaitida por
 

le Ley de Dompañfa, el sunento de capital en anís del veinte y cinco
 

por ciento del ulvao jor dueanto se ercueniren scoreditadas a »u Zavor
 

diversas enicezas por la suva de QUISCS RILLONLS Li SUCUES todo lo que
 

so encnentra seemtado ontabienente en ferma legal, Mligínicso a pa»
 

ez el saldo insoluto, óste es TREISTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES ,
 

en el pleso de dos años a eentaros ésnio la inseripción de la Bseri-
 

tura cententiva del ¿unento de Capital y Refezna ús Estatutos, en el
 

Begistro lieremtil, pidiendo a la Junta General que apruedo la forma
 

de euseripción y pego expuesta per fl. Senetida a ommsidoracien de
 

les asistentes la potíción del señor Pros Valdon, es aprobada por -
 

unanimidad per la Junta General, per lo que se dispeno qua +1 Sercate
 

General erdeno sal Deyartanento de Contabilidad, que verifigue los s
 

sientos noossarios y cumpla em los procedinientos requeridos pura
 

emerctar la foeran de pago que ha propuesto y aceptado debiendo san»
 

oslarse el saldo inseluto por parto del fnico accionista suscriptor
 

del aumento un un plaso de des años, a partir de la focha de insarip-
 

ción de la escritura cerresperilcato a sete sunento de capitel y 20»
 

foras de lstatutos en el 2egiateo dereuntil, según lo proyuesto por
 

Íuto.- in ommfernided con estas resclucienes y acuerdos, el capital
 

social de le Cengañia queda sunentado a SIABIO CINCUZESTA MILLONES DE
 

SUCEES sunsato royresentado per sineo mil asciomos ordinarias nerino-
 

tivas de dies sil sueros cada uma y por . siguiente reformados los
 

Estatutos Secialos en sl ¿rifonlo Sexto en el misno que deberá quetar
 

en le futuzs ds la siguiente mantra» ALTIGCULO 3E1Y00s
  A  DEL SAFITAb SOCIAL.= El capital social de la Compañis os de CIENTO

RT

Y
,

3
)
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GINGUASTA MILLONEZ5 5UCRDS)seprecentado por € quines mil acciones ordinarias
A ERe
 

gaggned y
OIe eAA " SA

eninativasdeaii”sacres cade una, suneredasdel. coro cero SerO” o
a A

“uno al quínos ni) Snelusivo".- Los accieniatas solicitan que se netís

 

 

fique a la Iuperinteniencia de Compañias para que proceda a verifi-

esz la inspoceidn de los asientos rospestivos y detorniner la exio-

 

 

tencia del euaento resuelto, dedicado elevarse a escritura pública

todas y cada una de las zeselucienos esnsientos en esta ¿ota, de la

cual ss sacará oepia oertificada y us egrogarí a lamizuta, como de-

eminta habijitanto de la Escritura Nillicaa otergarso.- le mteri->

 

 

 

 

so sa al señor Ricardo Homero Nuirzegui Jinónes y ensu oslidas de Oe -

.. vento General de " Nequinarias y Vohfículen 8.4", para que proceda

a eumplir emm teles y enda uno de los requisitos y trónitos de laz

para el porfoccionentento delpreventa sunenta de ¿spital y Esferas

 

 

12
 

13
 

ús Estatutos y es concede finalaenie un receso para la relación y

puesta en limpio del acta, la que es inoerporaás al Libro respestivo

wma ves reinstalada la Jdinte Generajj y leida que fuera Le prinel-

pio a fin, a los asistentes, ess ratificada per fetos y ayrótuta en

tedas ens perios»- ¿eneluye la reunión a las do: y quinos de la tente,

14
 

15
 

16
 

17
 

18
  fizmando para oenstancia el Presidente , los isienistas y al iurento

19

e General — desretario que osrtifica.» (fizmato).- sezgioE. Hue
20

 

 

Valdes. Presidente.» (firmaio). Jelm Génoz Teasar-(firmaao) Sergio

Es Hzes Valáenes po Intustríal inuobiliaris Chapeval Cs Lido. =
a1
 

 

(rármado) Bicardo Henore Maizreguí Jinfnez»- (firmado) ingentero
23
 

jernanto Deyiut Poñafial.- (firsado) Azoardo Honozo Muizrragui Jimb>
24
 

D05 »» Ceyento General - Secretario de la Junta General de Sesisn.-
 

Coertifioos que es fiel dopia de su originales (firmedo)en

Ricarde Bemero Wuirzragui Jinfase - Gerente General - Seoretariode

la Junta General de ¿cotonistas de Kaquinartas y Vehfenloo Tudo.
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Hmenasdo.» cenenta -= asl ajeno» Vales» entro líneas — 2110” de YO =

 
 

Lone Valor
 >

 

 

 

 

 

 

| - CERTIFICO: Que encumplimiento de lo ordenada en la ResoluciónA916,
  

dictada el velnticinesdeAbrildemilnoveciontessetentaymueve pey
Ees Je ane
  

el Sr. Intendente de Compañías, fue inserita hoy esta escritura pública
 

 

fojas 8.908 a 8.915, nimero 1.041 : Mercantilyanetada-»
  

bajo el mímero 6.718 del 6.7Guayaquil, volntimieto deArál-—-

 

 

 

STAsetentart ElRegistrador Mercantil.

loÍ
 

£ABoadaS COREra Ae07sane
Registrador Mar yey  

Dd
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FICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia autántica de esta -
 

escritura pública, en cunplíniento de lo dispueste en el Decreto 733, -
 

dictado el veintidos de Agosto de mil novecientes setenta y cinco por -

 

el Sr. Presidente de la Repíblica, publicado en el Registro Oficial M-
 

mero 878 del veintinueve de Agosto de mil novecientos sienta y cinoo.-

 

Guayaquil, veintiniste de Abril de mil novecientossátira y MOWR.-» El
J
 

     Registrador Mercantil del

 

 

 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente escritura
 

pública a fojas 6.620 del Registro Mercantil de 1.963; 10,884 del mismo

 

Registro de 1.965; 2.268 de igunl Registro de 1,973; 4.222 del Registro

 

Mercantil de 1.9753 25.257 del mismo Registro de 1.075; y, 18.973 de lo

 

gual Registro de 1.976, al margen de las insoríipelíones ViS.>

 

Guayaquil, veintisicto de ¿pri de mil novenientdoArtgdta y nueve.» El

  Registrador Mercantil /LS £ MERO
 

ABOGADO KESTOR MIQUEL ALCIÍAR pÍno > -

Registrador Mercantil del os du pAADE 1y, een.

$ mal
Y x¡ETAY

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

tit e. imp. La Reforma Gquil...

28 €es :10
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FICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta _es-
 

. critura pública, en.cumpliniento de lo dispuesto en el Decreto 733, dic-
 

tado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco: por el Sn

 

Presidente de la.Repíblica, publicado en el Registro Oficial Número 878

 

del,veintinueve de AEosto de mil novecientossstenta y CÍncoo- Guayaquil,
. . e a ce Mo

 

veintisiete de Abrilpe mil novecientos soon y NUeVe.- El Refistrador

 

LRogisrador Mercantil Capita

ersA4,
—ABOGADO EISTOR PBUEL ALCIYAR ADRADE

 

 7 7
Se tomó nota de la presente escritura pública a fojas 6.620 del Renistro

 

Mercantil de 1.063; 10,884 del nismo Registro de 1.065; 2.268 de igual -

 

Registro de 1.973; 4.222 del Registro Mercantil de 1.075; 25.257 del mis

 

«mo Reristro de 1.9755 y, 18.073 de igual Registro de 1.076, al «margen de

 Alas inscripciones respectivana-= Guayaquil, veintinicte de Abril de rl -
. , : . "

 

novecientos setenta nueve» El Resristrador lJercan ld. LLovecientor y : : nrPALAAA1 141 1
 

AG0B4D0 ECaTOR AUBUEL ALGA

 

 

 

 
  

AS: o , , Registrador Mercantil dyentén G:
AMOSADEDi
:2yequil

 

REGALETRO MERCANTIL

CANTUN GUAYAQUIL

 

 

 
Y pagado  p 80 ira

Pork colacao gin. d
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13 DOY FE: Que al margen de las matrices de fechas 22 de Noviem-

sal bre de 1.963; 30 de Juniode 1.965; y, 7 de Diciem -

15 bre de 1.972, toué nota de la resolución N* 9.916 de

18 fecha 25 de Abril de 1.979, mediante la cual el se-

17 fior Intendente de Compañías aprobó el auuento de ca-

18 pital y reforma de Estatutos constantes en la presen-

19 te.- Guayaquil, Mayo 2 de 1.,979.-
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Verga

PPlaErro Roa a, == ASA Ls: >

a ed BA ALporra ala. os La ta
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DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la escritura pública corres-

pondiente par resolución No. 9,916 de la Superintendencia de Compañias
 

'tom6 nota de la aprobación del aumento de capital en Cincuenta millones  
 

 idesucres yla

reforma de estatutos de la_ compañía a que se re-
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tecede. - Guayaquil mayo    

   
  

tres de mil novecientos setenta y nueve.
O

A
reido Rennella

¿piimo uel Lantón Guayaquil

  

  


